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Redacción

Se regulan las operaciones de cierre del
ejercicio 2016 para las entidades que integran
el sistema de la Seguridad Social

Orden ESS/1264/2016, de 26 de julio, por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 

2016 para las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social

Las distintas operaciones a realizar en la ejecución del presupuesto se regulan con

carácter general en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y en la

Ley de Presupuestos de cada ejercicio. La mencionada regulación debe completarse

mediante la especificación de operaciones y procedimientos a realizar a final del presente

ejercicio.

Por ello, resulta preciso determinar los plazos para la tramitación de expedientes de

gasto a fiscalizar e intervenir y para la remisión de la documentación contable necesaria

para el registro de las operaciones propias del cierre del ejercicio, para la ordenación de

pagos y realización de los mismos, así como para la concreción de distintas operaciones

reguladas en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Para el ejercicio 2016, se adelantan determinados plazos para la tramitación de

exp ...
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